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PETATLÁX
ES PARA TODOS

*mthicipd
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Municipio de Petatlán Guerrero.

Criterios para la integrac¡ón

y presentación de la Cuenta Pública

del ejercicio fiscal 2023.

lnformación Contable

Para fodos los municipios:

Oficio mediante el cual se informe, bajo protesta de decir

verdad, que no se tienen a cargo obligaciones y/o empréstitos,

y de igual manera, manifestar en su caso, si no es responsable

solidario o garante de otros entes públicos o de cualquier

persona física o moral por concepto de obligaciones

fi nancieras y/o empréstitos.
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Ejercicio fiscal 2023
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PRÉ!iN§§I{CTA

Formato lC-33

Pependeneia:
Área:

Asunto:

Municipio de Petallán GUeffero

Presfdencia

Oficio lnformativo bajo protesta
de decir verdad.

\-

Balo protesta de decir verdad, deelaramos que el lluniclpio de Petatlán, Guerrero' al 31 do
Diciembre de 2023:

1. Si tiene deuda pública por concepto de obligaciones financieras y/o empréstitos,
garáfiIlzáÜos coñ recur§o§ BÚb1¡eos, féüérále§ o lcrcáles;

2. No se tiene registrada, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico, ninguna

deuda pública pendiente de pago;

3. No se tiene registrada, ante ta Secretaría de Finanzas yAdmtnistración del Gobiemo

del Estado, ninguna deuda pública pendiente de pago; y
4. No es responsable solidario ni garante Qe otros entes públicos o de cualquier

persona física o moral, por concefio por obligaciones financieras y/o empréstitos
que hayan sido garant¡zados con recursos públicos, federales o locales.

Asimismo, declaranros que esta infornración conesponde con los registros financieros y

contables alSi de üicíembre de 2025 del ñi'unicípío d'e Fetatlán, éuerrero.
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